
noviembre del presente año, a las diez horas, en el Salón de 
Crónicas de esta Casa-sede Consistorial.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 7.° de la Reglamentación General para ingreso en la 
Administración Pública de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 27 de octubre de 1976.—El Secretario general, inte
rino, José Balcells Junyent—8.606-A.

23378 RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona por 
la que se convoca a los aspirantes admitidos al 
concurso-oposición libre para proveer dos plazas 
de Auxiliar Técnico (Perito o Ingeniero Técnico) 
de los Servicios Técnicos de Arquitectura e Inge
niería —especialidad de Circulación— para la prác
tica de los ejercicios.

Se convoca a los aspirantes admitidos, cuya relación se 
publicó en el «Boletín Oficial del Estado» número 147, de 19 de 
junio de 1976, y en el «Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 147, de la misma fecha, para realizar el primer ejercicio 
de la oposición, previsto en la base novena de la convocatoria, 
que se celebrará el día 1 de diciembre del presente año, a las 
diez horas, en el Salón de las Crónicas de esta Casa-sede 
Consistorial.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 7.° de la Reglamentación General para ingreso en la 
Administración Pública de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 27 de octubre de 1976.—El Secretario general, in
terino, José Balcells Junyent.—8.607-A.

23379 RESOLUCION del Ayuntamiento de Sardanyola re
ferente a la oposición para la provisión en pro
piedad de una plaza de Delineante.

El «Boletín Oficial» de esta provincia número 271, correspon
diente al día 11 de noviembre de 1976, publica el edicto convo
cando oposición para la provisión en propiedad de una plaza 
de Delineante, dotada con el haber correspondiente al coeficien
te 2,3, pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos le- 
gales.

El plazo de presentación de instancia es de treinta días há
biles a partir del siguiente también hábil al de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sardanyola (Barcelona), 13 de noviembre de 1976.—El Alcalde. 

8.663-A.

23380 RESOLUCION del Ayuntamiento de Ulldecona por 
la que se anuncia oposición libre para la provisión 
en propiedad de una plaza de Auxiliar de Admi
nistración General.

En virtud de lo acordado por la Comisión Municipal Per
manente en sesión de 15 de octubre de 1976 se convoca opo
sición libre para la provisión en propiedad de una plaza de 
Auxiliar de Administración General, que ha sido puesta a 
disposición del Ayuntamiento por la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles.

La oposición se regirá por las siguientes bases, aprobadas 
en dicha sesión.

Bases que han de regir la oposición para proveer una plaza 
de Auxiliar de Administración General

1.a Objeto de la convocatoria. Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión, por el procedimiento de oposición 
libre, de una plaza de Auxiliar de Administración General en 
él Ayuntamiento de Ulldecona, encuadrada en el Subgrupo de 
Auxiliares de Administración General, y dotada con el sueldo 
correspondiente al coeficiente 1,7, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

2.a Condiciones de los aspirantes. Para tomar parte en 
la oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años, sin exceder de la edad 

necesaria para que falten al menos veinte años para la jubi
lación forzosa por edad.

De conformidad con lo establecido en la Disposición tran
sitoria 7.a del Decreto 689/1975, de 21 de marzo, el exceso 
de límite máximo señalado anteriormente no afectará para el 
ingreso en el subgrupo de los funcionarios que viniesen perte
neciendo a otros; y dicho límite podrá compensarse con los 
servicios computados anteriormente a 1a Administración Local, 
siempre que por ellos se hubiese cotizado a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local.

c) Estar en posesión de título de Enseñanza Media ele
mental o de Graduado Escolar o similar.

En el supuesto de invocar un título equivalente a los exi
gidos habrá de acompañarse certificado expedido por el Con
sejo Nacional de Educación que acredite la citada equivalencia

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta.

el No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
normal ejercicio de la función.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad, según 
el artículo 36 del Reglamento de Funcionarios de Administra
ción Local.

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer o encontrarse exentos de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos.

3.a Instancias. Las instancias solicitando tomar parte en 
la oposición, en las que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en 
la base segunda, y que se comprometen a jurar acatamiento 
a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y 
demás Leyes Fundamentales del Reino, se dirigirán al Alcalde- 
Presidente de la Corporación y se presentarán en el Registro 
General de ésta, debidamente reintegradas, durante el plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 
1.500 pesetas, serán satisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia.

4.a Admisión de aspirantes. Expirado el plazo de presen
tación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará 
la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
que será expuesta en el tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de quince días para reclamaciones, a 
tenor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública asimismo en la forma in
dicada.

5.a Tribunal calificador. El Tribunal calificador estará 
constituido en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpo
ración o miembro de la misma en quien delegue; Vocales: 
un representante del Profesorado oficial, el Secretario de la 
Corporación, el representante de la Dirección General de Ad
ministración Local.

El Secretario de la Corporación podrá delegar en un fun
cionario técnico o administrativo de Administración General.

Podrán designarse suplentes, que simultáneamente con los 
titulares respectivos integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros del Tribunal se hará pública 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como en el tablón 
de edictos de  la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente.

Se observará en las oposiciones que se celebren en las po
blaciones en que existan Secciones del Instituto de Estudios 
de Administración Local lo dispuesto en el artículo 235.4 del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local sobre 
designación del representante del Profesorado oficial.

6.a Comienzo y desarrollo de la oposición. Para establecer 
el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos 
ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente, se verifi
cará un sorteo.

La lista, con el número obtenido en el sorteo por cada 
opositor, se hará pública en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria (o, en su caso, el último 
de los anuncios). Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio el Tribunal anunciará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia el día, hora y local en que habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

7.a Ejercicios de la oposición. Los ejercicios de la opo
sición serán tres de carácter obligatorio y uno de carácter 
voluntario.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio para todos los 
aspirantes.—Este ejercicio consistirá en una copia a máquina, 
durante diez minutos, de un texto que facilitará el Tribunal, 
a una velocidad mínima de 250 pulsaciones por minuto.

Se calificará la velocidad desarrollada, la limpieza y exac
titud de lo copiado y la corrección que presente el escrito.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio para todos los 
aspirantes.—Este ejercicio consistirá en contestar oralmente, 
en un período máximo de treinta minutos, dos temas extraídos
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al azar entre los que figuren en el programa anejo a la convoca
toria. La realización de las pruebas de este ejercicio será pú
blica y se valorarán los conocimientos sobre los temas ex
puestos.

Tercer ejercicio. De carácter igualmente obligatorio.—Este 
ejercicio consistirá en desarrollar por escrito durante un pe
riodo máximo de sesenta minutos, un tema señalado por el 
Tribunal, con amplia libertad en cuanto se refiera a su forma 
de exposición, a fin de poder apreciar no sólo la aptitud de 
los opositores en relación con la composición gramatical, sino 
también su práctica de redacción.

Cuarto ejercicio. De carácter voluntario.—Tendrá las tres 
especialidades siguientes, que podrán ser elegidas conjunta
mente o sólo una de ellas por los opositores que lo soliciten:

a) Taquigrafía.—Consistirá en la toma taquigráfica a mano 
de un dictado, a una velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, 
durante un tiempo máximo de cinco minutos

b) Estenotipia.—Toma estenográfica, a una velocidad de 
100 a 130 palabras por minuto, durante un tiempo máximo de 
tres minutos.

c) Mecanización.—Manejo de máquinas de registro de datos 
para la entrada en un ordenador.

8.a Calificación. Los tres primeros ejercicios serán elimi- 
natorios y calificados hasta un máximo de diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de 
cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente 
la calificación definitiva.

La puntuación que se conceda al opositor en cada una de 
las especialidades del ejercicio voluntario no representará 
nunca más de un 10 por 100 de la suma de puntos que haya 
obtenido en los tres ejercicios obligatorios.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios.

9.a Relación de aprobados, presentación de documentos y 
nombramientos. Terminada la calificación de los aspirantes 
el Tribunal publicará la relación de aprobados por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación a la Presidencia de la 
Corporación para que formule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. Al mismo tiempo remitirá a dicha autoridad, 
a los exclusivos efectos del artículo 11,2 de la Reglamentación 
General para ingreso en la Administración Pública, el acta de 
la última sesión, en la que habrán de figurar, por orden de 
puntuación, todos los opositores que habiendo superado todas 
las pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría de 
la Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base segunda y que son:

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil correspondiente.

2. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título de En
señanza Media Elemental o similar, o de Graduado Escolar, 
o justificante de haber abonado l°s derechos para su expe
dición. Si estos documentos estuvieran expedidos después de 
la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias, 
deberán justificar el momento en que concluyeron sus estudios.

3. Certificado negativo del Registro Central de Penados y 
Rebeldes, referido a la fecha de la terminación de las pruebas 
selectivas.

4. Certificado de buena conducta expedido por la Alcaldía 
de su residencia, referido igualmente a la misma fecha 
anterior.

5. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de 
incapacidad.

6. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 
Este certificado deberá ser expedido por la Jefatura Provincial 
de Sanidad.

7. Los aspirantes femeninos deberán presentar además la 
oportuna certificación oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exentas del mismo.

8. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Cor
poración Local u Organismo público de que dependan, acre
ditando su condición y cuantas circunstancias constan en su 
hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, los opositores propuestos no presentaran su documen
tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser

nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presidencia de la Corporación for
mulará propuesta a favor de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación.

Una vez aprobada la propuesta por el Ayuntamiento, los 
opositores nombrados deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento; aquellos que no tomen posesión 
en el plazo señalado sin causa justificada, quedarán en lá 
situación de cesantes.

10. Incidencias. El Tribunal queda facultado para resol
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la oposición en todo lo no previsto en 
estas bases.

Ulldecona, 19 de octubre de 1976.—El Alcalde.—7.958-E.

ANEXO

Programa mínimo para el ingreso en el Subgrupo de Auxiliares
de Administración General de las Corporaciones Locales

I. Principios de Derecho político y constitucional

1. El Estado.—Territorio, población y poder.
2. La división de poderes.—Funciones y poderes del Estado.
 3. La Constitución.—El poder constituyente.

4. Las Leyes Fundamentales españolas. Estudio especial dé 
la Ley Orgánica del Estado.

5. Las Cortes Españolas.
6. La organización judicial española.

II. Principios de Derecho administrativo

7. La Administración Pública y el Derecho administrativo.
8. Fuentes del Derecho administrativo.—Leyes y Reglamentos.
9. Las personas jurídicas públicas.—Personas públicas, te

rritoriales, corporativas e institucionales.
10. El acto administrativo.—Principios generales del proce

dimiento administrativo.—Fases del procedimiento.
11. Aspectos jurídicos de la organización administrativa.— 

Concepto de Organo.—Jerarquía administrativa.—La competen
cia administrativa.—Desconcentración y delegación.

12. .Los Organos superiores de la Administración Central 
española.—El Presidente y el Vicepresidente del Gobierno y 
sus Comisiones delegadas.—Los Ministros.

13. Los órganos periféricos de la Administración central
española.—Los Gobernadores civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.— 
Delegaciones y servicios periféricos de la Administración Cen
tral.—El Alcalde como delegado del poder central.

15. La Administración institucional.—Las Corporaciones pú
blicas.—Los Organismos autónomos.

III. Administración Local

16. La Administración Local.—Concepto y evolución en 
España.—Entidades que comprende.

17. La provincia.—Organización y competencia de la pro
vincia de régimen común.—Regímenes provinciales especiales.

18. El municipio.—Organización y competencia del muni
cipio de régimen común.—Regímenes municipales especiales.

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Lo
cales.—Clases.—Procedimiento de elaboración y aprobación.

20. Noción general del procedimiento administrativo lo
cal.—Los recursos administrativos contra las Entidades Lo
cales.—La revisión de los actos administrativos locales por la 
Jurisdicción contencioso-administrativa.

21. Las normas de actividad de las Entidades Locales.—Los 
servicios públicos locales y sus modos de gestión.

22. Noción general de la Hacienda y de las Entidades Lo
cales.—El presupuesto de las Entidades Locales.

23. Los órganos de gobierno provinciales.—La Presidencia 
de la Diputación Provincial.—El Pleno de la Diputación y las 
Comisiones Informativas.

24. Los Organos de gobierno municipales.—El Alcalde.—El 
Pleno y la Comisión Permanente del Ayuntamiento.—Las Co
misiones informativas.

25. La organización de los servicios administrativos loca
les.—La Secretaría General.—Intervención y Depositaría de Fon
dos.—Otros servicios administrativos.

20. Relaciones entre la Administración Central y Local.— 
Descentralización administrativa.—La tutela de las Corpora
ciones Locales.

27. Organismos centrales de la Administración Central 
competentes respecto a las Entidades Locales.

28. El control y fiscalización de la gestión económica y 
financiera de las Entidades Locales.

29. La función pública en general y los funcionarios de 
las Entidades Locales.—Organización de la función pública



local.—Los grupos de funcionarios de Administración Especial 
y General de las Entidades Locales.

30. Derechos y deberes de los funcionarios públicos lo
cales.—Los derechos económicos.—La Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local.

23381 RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia refe
rente a la oposición libre para proveer dos plazas 
de Ingeniero Industrial.

El «Boletín Oficial» de esta provincia, de fecha 28 de octu
bre del presente año, publica la convocatoria íntegra para pro
veer por oposición libre dos plazas de Ingeniero Industrial, 
vacantes en esta Corporación, a las que se agregarán las va
cantes que se puedan producir hasta que formule su propuesta 
el Tribunal calificador.

Estas plazas pertenecen al grupo III) Administración Espe
cial; subrupo A) Técnicos; epígrafe 18, Titulados Superiores 
Técnicos, teniendo asignado el coeficiente cinco y correspondién
doles todos los demás derechos retributivos que establecen las 
disposiciones vigentes y los acuerdos corporativos adoptados 
al respecto.

El plazo para solicitar tomar parte en la oposición será de 
treinta dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y 
los solicitantes deberán estar en posesión del título de Inge
niero Industrial, y reunir todos los demás requisitos que esta
blece la convocatoria.

A la instancia deberán acompañar el resguardo acredita
tivo de haber ingresado en la Caja Municipal la cantidad de

1.000 pesetas en dinero efectivo, en concepto de formación de 
expediente y derechos de examen.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Valencia, 2 de noviembre de 1976.—El Secretario general.— 

8.311-E.

23382 RESOLUCION del Tribunal de la oposición a una 
plaza de Técnico de Administración General de la 
Diputación Provincial de Lérida por la que se cita 
a los señores opositores.

Tribunal de oposición libre a una plaza de Técnico de Ad
ministración General convocada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 72 de 15 de junio de 1976 y en extracto en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 183 de 31 de julio de 1976.

De conformidad con lo establecido en la base 5.a 2 de las 
reguladoras de la oposición de referencia, se cita a los aspiran
tes admitidos al mismo para que concurran el día 16 de diciem
bre del año en curso, a las dieciséis horas, en el salón de sesio
nes del Palacio Provincial, calle del Carmen, número 26, para 
dar comienzo a la oposición.

Efectuado el sorteo para determinar el orden de actuación 
de los candidatos, en cumplimiento de la base antes citada, 
quedó establecido el siguiente:

Número 1. D. Carlos Enrique Fernández Llidó.
Número 2. D.a Inmaculada Palacín Cambra.
Número 3. D.a María del Carmen Buitrón Miarnau.

Lérida, 13 de noviembre de 1976.—El Presidente del Tribunal, 
Javier Puig Andréu.—8.672-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23383 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña María Luisa García Fernán
dez sobre asignación de coeficiente.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica, para generad conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 21 de 
junio de 1976 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 500.681, promo
vido por doña María Luisa García Fernández, sobre asignación 
de coeficiente, cuyo pronunciamiento es del siguiente” tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña María Luisa García Fernández contra la 
desestimación presunta de la petición que dirigió a la Presi
dencia del Gobierno en relación a la asignación de coeficiente; 
sin hacer expresa declaración de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 29 de septiembre de 1976.—El Subsecretario, José 

Luis Graullem Micó.

Excmos. Sres. ...

23384 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Carlota Rodríguez Remus.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 19 de 
mayo de 1976 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el

recurso contencioso-administrativo número 500.936, promovido 
por doña Carlota Rodríguez Remus, sobre reconocimiento de 
servicios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que con estimación parcial del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Carlota Rodríguez 
Remus, funcionaría del Cuerpo General Administrativo de la 
Administración Civil del Estado, contra Resolución presunta 
de la Dirección General de la Función Pública de la Presidencia 
del Gobierno, desestimatoria, por aplicación de la doctrina del 
silencio administrativo, de la petición sobre reconocimiento de 
servicios a efectos de trienios, declaramos que no se halla 
ajustada al ordenamiento jurídico aplicable en cuanto no le 
reconoció los servicios a partir del día primero de enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, y en su lugar declaramos 
que es esta fecha inicial de reconocimiento de servicios a 
efectos de trienios, con abono de las diferencias que procedan, 
dejadas de percibir por ese concepto, y no hacemos expresa 
imposición a ninguna de las partes de las costas del recurso.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 29 de septiembre de 1976.—El Subsecretario, José 

Luis Graullera Micó.

Excmos. Sres. ...

23385 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña María del Pilar Fernández 
y Fernández-Cormenzana.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de 
junio de 1976 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 501.563, promovido 
por doña María del Pilar Fernández y Fernández-Cormenzana, 
sobre revisión de coeficiente, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
María del Pilar Fernández y Fernández-Cormenzana, contra


